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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Control político por presunto carrusel de la contratación del sector transporte en Distrito Ca-
pital de Bogotá  
 
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 12, numeral 22 del Decreto 
1421 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 y en los artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 
2019, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición: 
 
Citados:  
 

 Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; 
 Gustavo Alberto Quintero Ardila, Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
Invitados:  
 

 Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá, D.C.; 
 Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá; 
 Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital de Bogotá, D.C. 

 
Cuestionario: 
 

1. ¿Cuántos procesos de selección ha adelantado la Secretaría Distrital de Movilidad con arre-
glo a la modalidad de selección abreviada a través de bolsa de productos en el año 2024? 

2. ¿En lo que va del 2024, cuántas órdenes de compra ha emitido la Secretaría Distrital de 
Movilidad en la Tienda Virtual del Estado Colombiano al amparo del Acuerdo Marco Trans-
porte Terrestre Especial de Pasajeros? 

3. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad ha realizado algún análisis tendiente a determinar si, 
para satisfacer la necesidad del servicio de transporte especial de las diferentes dependen-
cias de la entidad, la compra de vehículos resulta más eficiente en términos económicos que 
la renta de los mismos? 

4. ¿En lo que va del 2024, cuántos contratos han sido adjudicados por la entidad al CONSOR-
CIO ALIANZA MOVILIDAD, identificado con el Nit. 901.861.037-4? 

5. ¿En lo que va del 2024, cuántos contratos han sido adjudicados por la entidad a las empre-
sas TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S., TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA 
ERA S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES EASYVANS S.A.S.? 

6. ¿Cuál fue el procedimiento que adelantó la Secretaría de Movilidad para solicitar cotizacio-
nes de servicio de transporte en el marco del proceso SDM-PSA-BP-50-2024?  
 
6.1.  ¿Cómo se seleccionaron las empresas a las que se le solicitó -o enviaron- cotizaciones? 
6.2. Indique la fecha y hora y el medio a través del cual la entidad recibió las cotizaciones 

por parte de las empresas consultadas. 
6.3. ¿La entidad verificó si existe o existía situación de control entre las empresas participan-

tes en el proceso que adelantó la BMC BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. para 
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la selección del vendedor que prestará el servicio integral de transporte terrestre especial 
automotor a la Secretaría Distrital de Movilidad? 
 

7. Indique detalladamente la manera en que desarrolló el proceso de puja por precio en el 
marco del proceso SDM-PSA-BP-50-2024, en el que resultó seleccionado el CONSORCIO 
ALIANZA MOVILIDAD. 
 
7.1. ¿Cuántos comitentes vendedores participaron en el proceso de puja por precio que se 

adelantó por la BMC BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. bajo el proceso SDM-
PSA-BP-50-2024? 

7.2. ¿Cuántas pujas realizó el CONSORCIO ALIANZA MOVILIDAD en el marco del proceso 
SDM-PSA-BP-50-2024? 
 

8. Suministre copia del contrato o contratos celebrado con el CONSORCIO ALIANZA MOVILI-
DAD para “LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
ESPECIAL AUTOMOTOR PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN 
FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD”? 

9. En lo que va del 2024, ¿cuántos contratos ha celebrado el Distrito Capital de Bogotá con la 
empresa TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S.? 
 

9.1. ¿A cuánto asciende el valor total de los contratos que han sido adjudicados por el Distrito 
Capital de Bogotá o sus secretarías a la empresa TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. 
S.A.S. en los años 2021, 2022 y 2023? 

9.2. ¿A cuánto asciende el valor total de los contratos que han sido adjudicados a TRANSPOR-
TES ESPECIALES F.S.G. S.A.S. en el año 2024? 

9.3. ¿En lo que va del 2024, cuántos contratos ha celebrado el Distrito Capital de Bogotá con las 
empresas TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. y TRANSPORTES ESPE-
CIALES EASYVANS S.A.S.? 
 

10. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad tiene algún mecanismo de control para prevenir la co-
lusión en el marco de los procesos de selección que adelanta la entidad? 
 
10.1. ¿En 2024, cuántas alertas o denuncias ha presentado la entidad ante las autoridades 

competentes (Superintendencia de Industria y Comercio y Fiscalía General de la Nación) 
sobre posibles actos de colusión o contrarios a la libre competencia? 

10.2. Suministre un listado con la totalidad de los contratos que ha celebrado la entidad 
para la prestación del servicio integral de transporte terrestre especial automotor en lo 
que va del 2024. Indique número de contrato, fecha de inicio de ejecución, valor y con-
tratista(s) seleccionado(s). 
 

11. ¿En el año 2024, a cuánto asciende el presupuesto total que la entidad destinará o ha pro-
yectado destinar a la contratación de servicio integral de transporte terrestre especial auto-
motor? 

12. ¿Indique si, en el marco de los procesos de selección adelantados por la entidad para la 
prestación del servicio integral de transporte terrestre especial automotor, los contratistas 
participantes y los seleccionados firmaron algún Compromiso anticorrupción o documento 
de similar naturaleza? 
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13. ¿Qué medidas adoptó la Secretaría Distrital de Gobierno para evitar que se repita el direc-
cionamiento que se generó en el marco del proceso de Selección Abreviada por Subasta 
Inversa Presencial No. SGSASI-024-2016? 

 
  
Cordialmente 
 
 
______________________________ 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 
Concejal de Bogotá      
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